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1. Introducción
1.1. Información general y propósito del documento de reflexión inicial
Definir si la circulación de plomo y cadmio a través del comercio internacional justifica una acción internacional coordinada para proteger la salud humana y el medio ambiente.
1. En la quinta sesión del Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (IFCS) celebrada en Budapest del 25 al 29 de setiembre de 2006, el Foro V adoptó una declaración sobre el mercurio, el plomo y el cadmio en la que se insta a los participantes del IFCS y a la Conferencia Internacional sobre Gestión de Productos Químicos (ICCM) a “considerar acciones en los planos local, nacional, regional e internacional respecto del mercurio, el plomo y el cadmio, según proceda, con especial énfasis en las necesidades de los países en desarrollo y en los países con economías en transición.”
  La declaración fue posterior al compromiso de los Estados en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de “promover la reducción de los riesgos que plantean los metales pesados que son perjudiciales para la salud humana y el medio ambiente, incluso mediante un examen de los estudios sobre el tema, como  la evaluación mundial sobre el mercurio y sus compuestos del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)”,
 y a la decisión del Consejo de Administración del PNUMA que insta a los “gobiernos, las organizaciones intergubernamentales y las no gubernamentales a trabajar con el sector privado para identificar métodos eficaces que permitan reducir la exposición al plomo y fortalecer las tareas de control y vigilancia, y el tratamiento de la intoxicación por plomo”.

2. Este documento de reflexión inicial y la sesión del Foro VI sobre el plomo y el cadmio responden a estas demandas examinando si la dispersión de plomo y cadmio a través del comercio internacional de estos metales en forma de productos básicos, componentes y desechos justifica una acción internacional conjunta para proteger la salud humana y el medio ambiente.  En el documento se analiza si este comercio puede generar problemas que los países no puedan resolver unilateralmente, si estos problemas pueden adquirir importancia internacional y, por lo tanto, si exigen un enfoque coordinado para enfrentarlos.  Este documento de reflexión inicial y la sesión del Foro VI tienen como objetivo complementar otras iniciativas en marcha de las Naciones Unidas respecto del plomo y el cadmio, proporcionando elementos para las discusiones sobre el tema que posiblemente se realicen en 2009 en la segunda Conferencia Internacional sobre la Gestión de Productos Químicos (ICCM-2) y en la 25ª sesión del Consejo de Administración del PNUMA.

3. Este importante problema no es nuevo.  El IFCS y la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) lo trataron en la década de 1990, en ambos casos examinando los criterios para determinar cuándo una sustancia química podría justificar una acción internacional.  En ese momento, el Consejo de Administración del PNUMA pidió al IFCS que elaborara directrices para una acción internacional respecto de una lista inicial de 12 contaminantes orgánicos persistentes (COP).
  En su recomendación al Consejo de Administración de iniciar negociaciones para lograr un instrumento jurídicamente vinculante, el IFCS sugirió que el proceso debía incorporar “criterios  relativos a la persistencia, bioacumulación, toxicidad y exposición en diferentes regiones”.
  Eventualmente, estos criterios se convirtieron en los criterios para los COP adoptados por el Convenio de Estocolmo, incluido el criterio de transporte a larga distancia en el ambiente.  Sin embargo, el FICS nunca elaboró criterios para determinar si otros productos químicos, que no fueran COP, podían ser motivo de preocupación internacional.

4. En la década de 1990, la OCDE inició la fase piloto de un “Estudio cooperativo sobre productos químicos existentes y reducción del riesgo derivado de estos productos”, que incluyó plomo, cadmio, mercurio, cloruro de metileno y agentes ignífugos bromados.  Se establecieron diferentes principios y criterios para la “acción concertada de la OCDE”, la mayoría relacionados con la naturaleza de las medidas que pueden tomar los miembros de la OCDE, pero no con los criterios para decidir si el producto químico justificaba una acción concertada.  Con respecto a las características de los productos químicos en sí, debían “plantear un riesgo significativo” y provocar “problemas comunes, transfronterizos o internacionales”.  En el caso particular del plomo, la OCDE analizó extensamente si el comercio mundial del plomo requería una acción internacional, pero no logró llegar a un consenso.
  La Declaración Ministerial sobre la reducción de los riesgos derivados del plomo de la OCDE fomenta activamente, entre otras cosas, la eliminación progresiva del plomo en la gasolina, la eliminación de la exposición al plomo derivada de artículos de consumo como juguetes y envases de alimentos, la eliminación del plomo de la pintura, el agua potable y los ambientes de trabajo. Sin embargo, la Declaración Ministerial de la OCDE no menciona el transporte o la circulación de plomo a través del comercio internacional.

5. Análisis posteriores de los problemas causados por los metales han llevado a un consenso general: pueden ser motivo de preocupación internacional si son tóxicos o ecotóxicos, si poseen la propiedad de bioacumulación y son capaces de trasladarse a grandes distancias después de su liberación en el medio ambiente.  Por ejemplo, el Consejo de Administración del PNUMA resolvió que “los efectos perjudiciales para la salud humana y el medio ambiente atribuibles al mercurio, y la capacidad de desplazarse a largas distancias y de reemisión” eran datos suficientes como para “justificar una mayor acción internacional para reducir los riesgos para la salud humana y el medio ambiente causados por la liberación de mercurio y sus derivados en el medio ambiente.”

6. Los expertos aún no se han puesto de acuerdo sobre la capacidad del plomo y el cadmio de desplazarse a grandes distancias, aunque sí hay consenso en cuanto a que estos metales son tóxicos, se acumulan en organismos y son (por definición) persistentes.  Por esta razón, el PNUMA está examinando los datos científicos sobre el plomo y el cadmio, y confeccionando un inventario de las medidas de control del riesgo existentes, para su análisis en la 25ª sesión del Consejo de Administración en 2009. La cuestión del transporte transfronterizo a largas distancias del plomo y el cadmio también ha sido analizada extensamente en el Convenio sobre transporte de contaminantes atmosféricos a larga distancia (LRTAP) de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas (UNCEPE). El LRTAP, sin embargo, no se centró en la circulación de plomo y cadmio debida al comercio internacional.

1.2. Alcance y estructura del documento de reflexión inicial
6. Dado que los esfuerzos internacionales en marcha se dirigen a enfrentar el problema del transporte a grandes distancias en el ambiente, este documento de reflexión inicial no se refiere a este tema. En cambio, se centra en los problemas para la salud y el medio ambiente que pueden estar relacionados con el transporte transfonterizo de plomo y cadmio por el comercio.  Si con medidas unilaterales o bilaterales los países no logran abordar con eficacia estos problemas, es posible que se requieran medidas coordinadas y apoyo internacional.  Esto es particularmente cierto en el caso de los países en desarrollo y los países con economías en transición, en los que la capacidad o los medios para gestionar racionalmente los productos químicos pueden ser limitados.

7. En este documento de reflexión inicial se utiliza el término “importancia internacional” para describir la posible dimensión multilateral de los peligros para la salud humana y el medio ambiente derivados del comercio de plomo y cadmio.  También se utiliza el concepto de transporte internacional por el comercio, para remarcar que el interés es diferente del de la evaluación de la posibilidad de “transporte ambiental a grandes distancias”, que es el tema central del Convenio LRTAP, el Convenio de Estocolmo sobre los COP y los exámenes del PNUMA de los datos científicos sobre el plomo y el cadmio, entre otras iniciativas internacionales.  

8. Este documento de reflexión inicial se concentra especialmente en la cuestión de si el comercio internacional de plomo y cadmio puede generar problemas que demanden una acción internacional coordinada.  Por lo tanto, incluye reflexiones que pueden ser relevantes para determinar si se justifica una acción internacional, y no medidas específicas a las que se puede recurrir para responder a los problemas. El Foro VI del IFCS podrá, si lo estima oportuno, analizar diferentes acciones internacionales para abordar los crecientes riesgos para la salud y el medio ambiente derivados del comercio internacional de plomo y cadmio, sobre la base de la experiencia en los distintos países.

9. Como se ha reconocido en el examen provisional de la información científica sobre el plomo y el cadmio realizado por el PNUMA: “La circulación de sustancias a causa del comercio y la disposición de desechos, principalmente en los países en desarrollo y en transición, es la principal causa de exposición humana al cadmio.  Hay lagunas en la información sobre la circulación del plomo (y el cadmio); por lo tanto la investigación en este campo es necesaria para fijar las prioridades de una acción internacional dirigida a reducir los riesgos”.
  

10. La información presentada en este documento de reflexión inicial concuerda con estas evaluaciones.  Los datos y estudios de caso adicionales que se realicen sobre el tema serán invalorables, en especial los referidos a la circulación a través del comercio de plomo y cadmio a lo largo de su ciclo de vida, que parte de países en desarrollo o con economías en transición o llega a ellos, o que es fruto del intercambio entre estos países; al grado en el que los efectos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente se pueden relacionar con el comercio internacional de plomo y cadmio en forma de productos básicos, componentes y desechos en países productores y consumidores, y al impacto socioeconómico de este comercio, en particular en países en desarrollo y con economías en transición. Los autores y el principal patrocinador instan a los participantes del Foro a compartir esta información en los lugares en los que esté disponible y a comprometerse a realizar investigaciones en los que no lo esté. Se invita a los miembros individuales del Grupo de Trabajo sobre Plomo y Cadmio del Foro, y también a otros participantes, a preparar trabajos informativos adicionales para el Foro VI, que contribuyan a complementar la información y los puntos de vista contenidos en este documento de reflexión inicial.

11. El documento se presenta dividido en cinco partes:

La primera parte es la presente Introducción.

En la sección 2 se enmarca el problema resumiendo brevemente la información relevante sobre el plomo y el cadmio, incluidas la toxicidad y ecotoxicidad, la circulación por el comercio internacional, los problemas de salud ambiental que puedan tener relación con el comercio internacional y los acuerdos multilaterales relevantes. 

La sección 3 responde a las preguntas planteadas en el Foro V sugiriendo reflexiones que pueden orientar la discusión acerca de si los efectos sobre la salud humana y el medio ambiente del comercio de sustancias peligrosas a lo largo de su ciclo de vida pueden adquirir importancia internacional y justificar un enfoque coordinado. 

La sección 4 se refiere al plomo y al cadmio en el marco de las consideraciones de la sección 3. 

En la sección 5 se mencionan brevemente los posibles resultados de la sesión del Foro VI sobre plomo y cadmio.

12. Con este documento de reflexión inicial se distribuye, por separado, un documento complementario que contiene bibliografía sobre plomo y cadmio.  En la lista figuran las autoridades y fuentes citadas en el presente documento de reflexión inicial y también otros recursos que pueden ser de utilidad para las partes interesadas, y las direcciones en Internet cuando se dispone de ellas.
2. Marco del problema
13. En esta sección se enmarca el problema resumiendo brevemente la información relevante sobre el plomo y el cadmio, incluidas la toxicidad y ecotoxicidad, la circulación por el comercio internacional, los problemas de salud ambiental que puedan tener relación con el comercio internacional y los acuerdos multilaterales relevantes. 

2.1 Toxicidad y ecotoxicidad 

14. El plomo y el cadmio pueden ser tóxicos aun cuando la exposición sea mínima y tienen efectos tanto agudos como crónicos sobre la salud humana y el medio ambiento.  

2.1.1. Plomo
15. El plomo es sumamente tóxico para las personas y la mínima exposición puede causar una cantidad de efectos tóxicos.  Los efectos agudos y crónicos sobre la salud humana pueden ser neurológicos, cardiovasculares, renales, gastrointestinales, hematológicos y reproductivos, entre otros.
  El plomo es uno de los productos químicos más peligrosos para los niños y el feto en desarrollo.
  Estudios recientes e investigaciones realizadas en el pasado indican que no hay un nivel de exposición “seguro” al plomo para el cerebro del feto.
  Un estudio estimó que el retraso mental leve y la enfermedad cardiovascular por exposición al plomo constituía casi el uno por ciento de la carga mundial de enfermedad, y que la carga más alta se observaba en las regiones con países en desarrollo.
  Otros grupos de población vulnerables son los de población económicamente desfavorecida y los desnutridos, cuyas dietas son deficientes en proteínas y calcio.
  La exposición al plomo ocurre en casi todos los países del mundo, sino en todos.

16. El plomo tiene efectos tóxicos comprobados sobre las plantas, los animales y los microorganismos. En todas las especies animales estudiadas, se ha demostrado que el plomo afecta diferentes órganos y sistemas, entre ellos la sangre, el sistema nervioso central, el sistema reproductivo y el sistema inmunitario.
  El plomo se bioacumula en los mamíferos, las algas acuáticas y los invertebrados.
  Puede llegar a las aguas de superficie tanto por erosión de partículas contaminadas en la tierra como por el vertido de desechos que contienen productos con plomo.
 
2.1.2. Cadmio
17. La exposición al cadmio puede tener numerosos efectos agudos y crónicos en los humanos; el cadmio se puede acumular en el riñón y provocar enfermedad renal.
  Los alimentos son la principal fuente de exposición de las personas no fumadoras.
  Los grupos con el riesgo más alto son las mujeres con deficiencias nutricionales de hierro o reservas de hierro bajas, las personas con trastornos renales y los fetos y niños con reservas de hierro bajas.  La exposición materna al cadmio se asocia con bajo peso al nacimiento y un aumento de los abortos espontáneos.
  Se ha informado un aumento del riesgo de cáncer de pulmón por la inhalación de cadmio en los lugares de trabajo.

18. Al igual que el plomo, el cadmio es tóxico para las plantas, los animales y los microorganismos y, como todos los metales, es persistente.  Se bioacumula principalmente en los riñones y el hígado de los vertebrados.  También se bioacumula en los invertebrados acuáticos y las algas, que son los organismos más susceptibles.  La acumulación de cadmio en las plantas hace que este contaminante ingrese a la cadena alimentaria humana.
 

2.2. Circulación internacional a través del comercio 

19. En las revisiones preliminares del PNUMA de la información científica sobre el plomo y el cadmio se destaca, en ambas, que hay lagunas importantes de información respecto de la circulación internacional de estos metales, por lo que es necesaria una investigación más exhaustiva para adoptar decisiones y fijar prioridades para una acción mundial destinada a reducir los riesgos.
  En particular, hay una grave falta de datos respecto de la circulación a través del comercio, que parte de países en desarrollo o con economías en transición o llega a ellos, o que es fruto del comercio entre países de estas características.

2.2.1. Plomo
20. En todo el mundo se producen y consumen minerales y metales de plomo, y compuestos y productos que contienen plomo; a menudo cada paso de los muchos en la vida útil de un producto tiene lugar en un país diferente.
  El plomo se extrae en más de 40 países, desarrollados, en desarrollo y con economías en transición.
  El comercio internacional de plomo en bruto es importante.  El plomo también se usa y se comercializa como metal en distintos productos. En los últimos años, el principal uso ha sido en baterías de plomo, que en 2003 constituyeron el 78 por ciento del consumo mundial.
  También es importante el uso en compuestos, láminas, municiones, aleaciones, revestimiento de cables, aditivos del petróleo y pinturas.
   

21. El consumo mundial de plomo aumentó de 4,5 a 6,8 millones de toneladas de 1970 a 2003.
  China, por ejemplo, es el principal productor y consumidor de plomo del mundo. En este país el consumo aumentó de 510.000 a 1.180.000 toneladas, más del doble, entre 1998 y 2005.
  En 2004, los principales exportadores de concentrados y minerales de plomo a China fueron Australia, Perú y los EE. UU.  Según los datos disponibles, los principales importadores de plomo refinado de China fueron la República de Corea, Taiwán y Tailandia.
 

22. El reciclado de desechos electrónicos ha sumado otro eslabón a la cadena del negocio internacional del plomo.
  Grandes cantidades de desechos se envían a países en desarrollo como China, India, Nigeria y Kenia.
  Para completar el círculo, se han encontrado altos niveles de plomo en bisutería importada a los EE.UU. desde China.  Algunas de las aleaciones de plomo que utilizan los fabricantes de juguetes chinos provienen de los desechos electrónicos que los EE.UU. y otros países occidentales exportan a China.

2.2.2. Cadmio
23. El cadmio también se usa y se comercializa en todo el mundo, como metal y como componente de diferentes productos y desechos.  En todo el mundo se producen y  consumen cadmio, compuestos de cadmio y productos que contienen cadmio.  En todo el mundo se extraen concentrados que contienen cadmio, principalmente como un subproducto de la producción de zinc.
  La localización de la producción primaria de cadmio cambió entre 1995 y 2005; la producción en Asia aumentó marcadamente al mismo tiempo que descendía la producción en Europa.
  En general, la producción primaria mundial de cadmio estaría disminuyendo, mientras que la producción secundaria (principalmente relacionada con la producción de zinc) estaría aumentando.

24. La tendencia mundial en las últimas dos décadas ha sido un pronunciado aumento del uso del cadmio para baterías y una disminución en el uso para casi todas las demás aplicaciones.  Las baterías de níquel-cadmio (NiCd) constituyeron el 82 por ciento del consumo mundial en 2005.
  La producción de estas baterías es un proceso en cadena internacional: los materiales en bruto provienen de un país, las baterías se fabrican en otro; las baterías se incorporan a productos en otro país y los consumidores compran y usan los productos en un país diferente.

25. Un informe preparado para la Asociación Internacional del Cadmio en 2005 señala el crecimiento continuo del mercado interno y la exportación en China, y también la posibilidad de crecimiento en otros mercados emergentes y en transición, como India, Rusia y Brasil.
  El cadmio, como el plomo, es un componente de los desechos electrónicos, se encuentra en chips de resistencia, detectores infrarrojos y semiconductores.
 

2.3. Exposición al plomo y al cadmio a causa del comercio internacional
26. En esta sección se identifican algunos de los peligros para la salud humana y el medio ambiente que se pueden atribuir directamente al comercio internacional y a la demanda relacionada con la exportación de materia prima, productos y desechos de plomo y cadmio. La enorme expansión del comercio mundial ha llevado a la internacionalización de numerosos problemas de salud pública y ambiental.
  De acuerdo con el Director Ejecutivo del PNUMA: “La aceleración del comercio transfonterizo e intercontinental de bienes y materiales es una de las características distintivas del comienzo del siglo XXI”.
  Si bien se reconoce que hay lagunas en los datos sobre la circulación de plomo y cadmio que requieren investigación adicional, en todas las revisiones provisionales del PNUMA de la información científica sobre ambos metales se afirma que “la circulación de sustancias como consecuencia del comercio y la disposición de residuos es la principal causa de la exposición de los seres humanos, en especial en los países en desarrollo y con economías en transición.”

2.3.1. Producción primaria y exportación
27. La demanda internacional de productos que contienen plomo y cadmio estimula la extracción, el refinamiento y la producción continuos de metales, compuestos y productos de plomo y cadmio, especialmente en los países en desarrollo y con economías en transición que tienen escasa capacidad para prevenir, reducir o mitigar los graves riesgos para el medio ambiente que a menudo generan estas actividades.  Como los costos relacionados con la salud ambiental rara vez se reflejan en los precios que los consumidores de otros países pagan por esos bienes, habitualmente no se compensa a los países productores ni a sus ciudadanos por el perjuicio a la salud humana y al medio ambiente. 
28. En el caso del plomo, un ejemplo documentado es el del complejo metalúrgico de Doe Run en La Oroya, Perú, que ha causado intoxicación por plomo generalizada y en el año 2006 ha sido considerado uno de los 10 lugares más contaminados del mundo.  Según un estudio de 1999 realizado por el Ministerio de Salud de Perú, el 99,1% de los niños de La Oroya tenía intoxicación por plomo.  Estudios realizados después de la década de 1990 han indicado que “prácticamente todos” los niños menores de 6 años, y muchos niños de más edad y adultos, tienen niveles de plomo en la sangre que superan el límite establecido por la OMS de 10 µg/dl.
  Un informe de un estudio realizado en 2007 indica que los niveles de plomo en el aire siguen siendo de cuatro a siete veces más altos que los permitidos por las normas peruanas.
  A causa de la demanda relacionada con la exportación, Perú es una fuente importante de plomo para el mundo.

29. La producción primaria de cadmio se ha trasladado a Asia, región que ahora quintuplica la producción en Europa.
  China, Corea y México están entre los principales productores de metal de cadmio primario, y China es el principal fabricante de baterías portátiles NiCd.
  Las tierras contaminadas con cadmio son un problema grave en numerosos países asiáticos, en los que el cadmio ingresa en el suministro de alimentos, en especial en el de arroz: más del 10% de la tierra cultivable en China está contaminado con cadmio.
 

2.3.2. Productos importados 
30. A pesar de que numerosos países industrializados han adoptado medidas regulatorias complejas para abordar los riesgos para la salud y el medio ambiente derivados del plomo y el cadmio, no han logrado controlar eficazmente la emisión y la exposición relacionadas con el comercio.  Por ejemplo, los EE.UU. y Dinamarca cuentan con programas de recolección y reciclado de baterías NiCd.  Aun así, “una parte importante de las baterías será desechada con los residuos sólidos municipales.”

31. En 2007, el fabricante de juguetes estadounidense Mattel retiró de los mercados de todo el mundo millones de juguetes fabricados en China, en los que se detectó pintura que contenía niveles de plomo que superaban los establecidos por las normas de seguridad.  La retirada de los juguetes se realizó en países desarrollados y en desarrollo.
  Los funcionarios de salud pública de los EE.UU. no han logrado examinar eficazmente el contenido de plomo de los juguetes importados. Pruebas realizadas por una coalición de grupos ambientalistas estadounidenses detectaron que el 35 por ciento de 1.200 productos para niños examinados contenían plomo, en muchos casos muy por encima de los niveles establecidos por las autoridades federales para la retirada del mercado de la pintura con plomo.
  Recientemente se han detectado elevadas concentraciones de plomo en bisutería exportada de China a los EE.UU.  Se comprobó que parte del plomo en la bisutería provenía de plomo recuperado de computadoras y otros artículos electrónicos desechados en los países occidentales y exportados a China.  Se informó de la muerte de un niño en los EE.UU. en 2006 por intoxicación aguda con plomo, a causa de la ingestión de una pieza de bisutería fabricada en China.
  

32. Los productos importados que contienen plomo y cadmio y pueden ser fuente de exposición por su uso habitual también son un problema creciente en los países en desarrollo y con economías en transición.
  Por ejemplo, India importa alrededor del 70 por ciento de los juguetes de su mercado.  Ochenta y ocho de 111 juguetes de PVC y otros juguetes blandos de Delhi, Chennai y Mumbai contenían diferentes niveles de plomo y cadmio.  En India no hay normas de cumplimiento obligatorio que limiten el contenido total de plomo, cadmio u otros metales tóxicos en los juguetes.
   

2.3.3. Desechos
33. Los desechos de material electrónico son el componente que aumenta más rápidamente en los desechos municipales de todo el mundo; anualmente se generan de 20 a 50 millones de toneladas de desechos electrónicos.
  Los equipos electrónicos que se comercializan como “usados” a menudo son obsoletos o no funcionan; es decir que en realidad son desechos.  Gran parte de estos desechos se exportan a países en desarrollo como China, India, Nigeria y Kenia, en los que la incineración descontrolada y el procesamiento inadecuado de los componentes tóxicos, que a menudo se extraen utilizando martillos, quemadores de gas o las manos, provocan graves problemas de seguridad y salud ocupacional y riesgos medioambientales.
  La exportación de equipos electrónicos obsoletos es un medio eficaz para trasladar los costos del reciclado y la disposición ambientalmente racionales de estos residuos, de los países industrializados a los países en desarrollo, que con frecuencia no tienen capacidad para gestionar los desechos de plomo y cadmio de un modo ambientalmente racional.
  En consecuencia, parte del plomo y el cadmio de estos equipos “será liberada en el medio ambiente, en una magnitud que dependerá de los métodos de disposición, las tecnologías de control aplicadas y otros factores.”
 

34. La disposición inapropiada de los residuos electrónicos puede ser la causa de la liberación de cantidades apreciables de plomo y cadmio en el aire, el agua y la tierra; en la mayoría de los países en desarrollo y con economías en transición lo usual son los basureros a cielo abierto o los vertederos sin mantenimiento adecuado.  En estos países, la recolección de los productos que contienen plomo y cadmio “habitualmente no se realiza por separado”.
  La incineración descontrolada y disposición indiscriminada de estos residuos pueden ser una importante fuente de liberación local y regional de cadmio en la atmósfera, la tierra y los sistemas acuáticos.
  El plomo acumulado en vertederos y otros depósitos de residuos constituye una fuente potencial para la liberación posterior en el medio ambiente.
  El Centro Nacional de Referencia para la Intoxicación por Plomo en la India informó que la disposición y el reciclado sin supervisión de residuos electrónicos ha provocado altas concentraciones de plomo en la sangre de la mitad de los niños que residen en ciudades como Bangalore, y posiblemente afecta el CI de esos niños.
  Tanto en la India como en Zambia, se ha comprobado que las aguas residuales contaminadas con plomo y cadmio eran la causa de las altas concentraciones de estos metales en los cultivos alimentarios locales.

2.4. Acuerdos internacionales aplicables al comercio de plomo y cadmio
35. Pocos acuerdos internacionales toman en cuenta el comercio internacional de plomo y cadmio o de materiales que los contienen, o son directamente aplicables a este comercio.  Los que sí lo incluyen son los convenios de Rotterdam y Basilea.  El Convenio de Basilea cubre todos los tipos de desechos que contienen plomo y cadmio, pero la referencia actual del Convenio de Rotterdam a los productos con plomo es muy limitada, y el cadmio no se menciona.

2.4.1. Convenio de Rotterdam 

36. Los objetivos del Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional (1998) son dos:  (1) promover la responsabilidad compartida y las acciones conjuntas de las partes involucradas en el comercio internacional de determinados productos químicos peligrosos a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente de sus posibles efectos perjudiciales, y (2) contribuir al uso ambientalmente racional de esos productos facilitando el intercambio de información acerca de sus características, estableciendo un proceso nacional de adopción de decisiones sobre su importación y exportación, y difundiendo estas decisiones a las partes.
  En la actualidad, el Convenio tiene 119 firmantes.

37. El elemento central del Convenio es el Procedimiento de consentimiento fundamentado previo (CFP). En el Anexo III, “la lista CFP”, aparecen determinados productos prohibidos o  rigurosamente restringidos y formulaciones plaguicidas extremadamente peligrosas.  Las partes pueden exportar las sustancias incluidas en la lista a otros países sólo si el país importador proporciona previamente su consentimiento fundamentado.  Cuando un país (o alguna entidad en su territorio)  desee exportar un producto químico prohibido o rigurosamente restringido en su propio territorio, pero que todavía no figura en el Anexo III, el país exportador debe proporcionar al importador una notificación de exportación que incluya información detallada.  El país importador puede solicitar información adicional sobre el producto, en relación con los riesgos para la salud humana o el medio ambiente.  

38. El tetraetileno de plomo y el tetrametileno de plomo, dos antidetonantes para la gasolina (petróleo) figuran en la lista de CFP.  De los numerosos compuestos y productos que contienen plomo y son objeto de comercio internacional, sólo el comercio de estos compuestos (que está disminuyendo a medida que la gasolina con plomo se elimina en todo el mundo) está sujeto al procedimiento de CFP.  El cadmio no figura, y por lo tanto, no está regulado.

2.4.2. Convenio de Basilea
39. Los principales objetivos del Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación son: controlar y reducir los movimientos transfronterizos de residuos peligrosos y otros desechos; prevenir y minimizar su generación; apoyar la gestión ambientalmente racional de esos desechos, y promover activamente la sustitución y el uso de tecnologías más limpias.  El Convenio de Basilea cubre los residuos tóxicos y ecotóxicos, entre ellos el plomo y el cadmio.  Establece un marco para controlar los movimientos transfronterizos de residuos peligrosos y permite estos movimientos sólo con notificación previa por escrito del país exportador a las autoridades competentes de los países importadores y de tránsito.  En la actualidad, 170 países han firmado el Convenio de Basilea.

40. El Convenio define “la gestión ambientalmente racional” de los desechos peligrosos y otros: “tomar todas medidas viables para garantizar que los residuos peligrosos y otros desechos se gestionen de un modo que proteja la salud humana y el medio ambiente contra los efectos nocivos que puedan derivarse de esos desechos.”
  El Convenio solicita a las partes colaboración en la formulación de directrices técnicas para lograr o mejorar la gestión ambientalmente racional de los desechos.  En estos años, se han elaborado voluntariamente algunas directrices técnicas relacionadas con distintas clases de desechos para asistir a las partes, en especial a países en desarrollo, en las iniciativas relacionadas con la gestión ambientalmente racional de los desechos.  Entre ellas figura el “Proyecto de directrices técnicas para el reciclado/la rehabilitación ambientalmente racional de metales y compuestos metálicos (R4)” “que se refiere principalmente al reciclado y la rehabilitación de doce metales y compuestos metálicos (entre ellos el plomo y el cadmio) incluidos en el Anexo 1 del Convenio de Basilea”.
  En 2003, el Convenio adoptó las “Directrices técnicas para la gestión ambientalmente racional de los acumuladores de plomo de desecho”.
  La Secretaría también publicó un manual de capacitación para la elaboración de planes nacionales de gestión de acumuladores de plomo en el contexto de aplicación del Convenio de Basilea. 

41. El Convenio también está promoviendo asociaciones y programas relacionados con actividades dirigidas a la gestión ambientalmente racional de los desechos electrónicos, de teléfonos móviles, computadoras y otros.
  Uno de los retos es cómo distinguir entre lo que es desecho y lo que no lo es en el comercio internacional, y cómo caracterizar esos flujos comerciales en la legislación internacional, porque una gran cantidad de desechos electrónicos cruzan las fronteras disimulados como productos usados.
2.4.3. Otros acuerdos
42. El Protocolo de Aarhus sobre Metales Pesados es uno de los ocho de la Comisión Económica para Europa (UNCEPE) sobre Transporte de Contaminantes Atmosféricos a Larga Distancia (LRTAP).
  Todos los países pueden ratificar el LRTAP y el Protocolo de Aarhus; sin embargo, sólo lo han hecho los de la región de la UNCEPE.
  El Protocolo exige a las partes la reducción de las emisiones de cadmio, plomo y mercurio, a fin de detener las emisiones de fuentes fijas importantes, entre ellas las industrias (producción de hierro y acero y metales no ferrosos), los procesos de combustión (generación de electricidad y transporte por carretera) y la incineración de desechos.  El Protocolo de Aarhus también promueve el intercambio de tecnología y otras formas de cooperación entre las partes.  Respecto de la incineración de desechos, el Protocolo contiene recomendaciones de “medidas para la gestión de productos”, como la sustitución y el etiquetado, con el fin de reducir la cantidad de metales en el circuito general de desechos.
  Estas disposiciones no son vinculantes y no regulan los productos importados.  Es probable que los productos importados que contienen plomo y cadmio socaven su eficacia.

43. Otros acuerdos regionales como el Convenio Oslo/París para la Protección del Medio Marino del Noreste del Atlántico (OSPAR) y el Convenio de Helsinki también se ocupan de las emisiones de plomo y cadmio que perjudican el medio marino en el noreste del Atlántico y el Mar Báltico, respectivamente. Al igual que el Protocolo de Aarhus, no incluyen el comercio internacional de plomo y cadmio o de productos que contienen estos metales.

3. Reflexiones acerca de si el comercio de sustancias peligrosas debe ser motivo de preocupación internacional
44. En esta sección se realizan sugerencias que pueden servir para orientar la discusión acerca de si el comercio de sustancias peligrosas como el plomo y el cadmio a lo largo de su ciclo de vida puede aumentar los riesgos para la salud humana y el medio ambiente de un modo tal que el tema adquiera “importancia internacional” y se justifique una acción coordinada.  En la legislación internacional no hay una definición para “importancia internacional”. Sin embargo, de la legislación sobre productos químicos y de otras áreas, y de los acuerdos internacionales se pueden deducir criterios pertinentes para determinar si un producto químico debe ser motivo de preocupación internacional y justifica una acción coordinada.    

45. La mayoría de los acuerdos multilaterales sobre productos químicos y medio ambiente que contienen disposiciones sobre el comercio se basan en tres elementos comunes relacionados con el peligro, la responsabilidad y el remedio:

(i) La comunidad internacional percibe que determinadas sustancias o actividades generan riesgos inaceptables para la salud y el medio ambiente.  

(ii) La acción (u omisión) de uno o más países respecto de estas sustancias o actividades puede aumentar el peligro para otros países.  

(iii) Para estos terceros países es difícil, o imposible, protegerse unilateralmente del peligro.

3.1. Algunas sustancias o actividades generan riesgos inaceptables para la salud humana y el medio ambiente
46. Esta es una premisa evidente en todos los convenios de protección del medio ambiente relacionados con productos químicos y con el comercio.  La comunidad internacional ha realizado numerosos estudios para evaluar los riesgos asociados con sustancias que podrían ser motivo de preocupación internacional.  El IFCS realizó la evaluación internacional que en última instancia condujo a la adopción del Convenio de Estocolmo; la evaluación mundial sobre el mercurio y sus compuestos del PNUMA proporcionó las bases para que el Consejo de Administración planteara en la actualidad la conveniencia de un marco o instrumento internacional para afrontar los riesgos derivados del mercurio.  En los casos del plomo y el cadmio, el PNUMA ha realizado revisiones preliminares de la información científica sobre estos metales, en especial sobre el transporte a grandes distancias, con el objetivo de completar la información científica para las discusiones en el Consejo de Administración sobre la necesidad de emprender acciones internacionales.  Si bien estas evaluaciones son esenciales para informar a las autoridades decisorias sobre la naturaleza del peligro, la cuestión de si los riesgos son aceptables o no lo son (y, por lo tanto, justifican una acción internacional) es de índole política y en última instancia debe ser resuelta por los países.  Además, el alcance de la evaluación (por ejemplo, examinar los riesgos asociados con el transporte ambiental a gran distancia o con el transporte internacional a través del comercio) puede marcar una diferencia apreciable en cuanto a la naturaleza y la magnitud de los riesgos que se identifiquen como problemas que exigen otras decisiones políticas.  

47. Diferentes líneas de indagación pueden influir en las partes interesadas a la hora de determinar si sustancias o actividades específicas plantean un riesgo inaceptable.  Entre ellas:

· ¿La sustancia o actividad está causando daño en este momento? ¿Es alto el nivel de sospecha de que si no toman medidas se producirán efectos nocivos?
· ¿El riesgo derivado de la sustancia o la actividad afecta a numerosos países, personas o especies?
· ¿Qué caudal de conocimiento científico se posee sobre las causas y los efectos del daño?  ¿Hasta qué punto se pueden caracterizar, cuantificar o demostrar de otra manera el peligro y el riesgo?
· ¿El impacto sobre la salud humana o el medio ambiente es temporal o permanente? En especial, ¿puede afectar a las generaciones futuras? ¿El riesgo es mayor para algunos grupos vulnerables?
· ¿El daño puede tener efectos secundarios o relacionados como disminución del desarrollo económico, intranquilidad social o exacerbación de la pobreza? 
· ¿Existen aspectos como la utilidad o la importancia económica de la sustancia o actividad que se deben tomar en cuenta? ¿Existen sustitutos o alternativas más seguras? 
3.2. La acción o inacción de uno o más países puede aumentar el riesgo para otros
48.   Como establece la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo: “De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del derecho internacional, los Estados tienen... la responsabilidad de velar por que las actividades realizadas dentro de su jurisdicción o bajo su control no causen daños al medio ambiente de otros Estados o de zonas que estén fuera de los límites de la jurisdicción nacional”.
  Además, “Los Estados deberían cooperar efectivamente para desalentar o evitar la reubicación y la transferencia a otros Estados de cualesquiera actividades y sustancias que causen degradación ambiental grave o se consideren nocivas para la salud humana”.
  En consecuencia, los Estados deberían garantizar que sus acciones u omisiones, incluidas las relacionadas con el comercio y las inversiones internacionales, no aumenten el riesgo de dañar el medio ambiente de otros países ni los recursos comunes de los que dependen otros países (como la atmósfera).    

49. Más aún, los “países desarrollados reconocen la responsabilidad que les cabe en la búsqueda internacional del desarrollo sostenible, en vista de las presiones que sus sociedades ejercen en el medio ambiente mundial, y de las tecnologías y los recursos financieros de que disponen”.
  Este principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas sugiere que la demanda de los países desarrollados de mercancías y productos que pueden contener sustancias peligrosas o involucrar actividades nocivas en países en desarrollo debe ser un factor para determinar si la actividad se convierte en un problema internacional.

50. La consideración de si las acciones o inacciones de un país pueden aumentar el riesgo de dañar a otros es la razón de ser de las medidas relativas al comercio en los acuerdos multilaterales sobre productos químicos y medio ambiente.  Algunos, como el Convenio de Estocolmo sobre COP y el Protocolo de Montreal sobre sustancias que agotan la capa de ozono,  reflejan un reconocimiento de que el comercio de una sustancia peligrosa determinada puede minar la eficacia de otras medidas adoptadas en esos acuerdos para abordar el problema. Otros, como los convenios de Rotterdam y Basilea y la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), el reconocimiento de que el comercio internacional en sí puede ser uno de los principales causantes del riesgo que es preciso enfrentar.  Por ejemplo, el comercio internacional de ciertas sustancias peligrosas puede llevar a que esa sustancia se utilice y se deseche en un país importador que no tiene capacidad para hacerlo de un modo ambientalmente racional. A la inversa, el comercio internacional puede ser un impulsor de fuerzas de mercado que generan una explotación irracional de recursos naturales en un país en el que las acciones perjudiciales no se pueden regular eficazmente, como la caza de especies amenazadas o la extracción de plantas silvestres.  En los casos del plomo y el cadmio, la demanda de mercancías y bienes que contienen esos metales puede dar impulso a fuerzas de mercado que generen prácticas de producción insostenibles o descontroladas en los países exportadores.
51. En la investigación sobre si la acción o inacción (como la falta de regulación suficiente del comercio internacional de una sustancia peligrosa) de uno o más países puede generar un riesgo inaceptable para la salud humana o el medio ambiente de otros países, las partes interesadas, podrían examinar:

· Si se puede rastrear un riesgo significativo atribuible al comercio.  

· Si es razonable preveer que el comercio contribuirá al riesgo.
· Hasta qué punto un país importador o exportador evita hacerse cargo de los riesgos para la salud y el medio ambiente o los costos relacionados con su consumo, y traslada esos costos a sus socios comerciales y consumidores.
· Si hay factores atenuantes dignos de consideración en relación con el comercio, como el aumento de los ingresos en los países pobres.
3.3. Para los países es difícil, o imposible, protegerse unilateralmente del peligro 
52. Cuando los estados pueden prevenir o abordar un riesgo para la salud o para el medio ambiente individualmente o bilateralmente, no necesitan buscar soluciones multilaterales.
  En cambio, han buscado acuerdos multilaterales sobre productos químicos, desechos y otros relacionados con la protección del medio ambiente cuando han tenido dificultades para protegerse unilateralmente de los riesgos transfronterizos, incluidos los que se pueden derivar del comercio internacional, o no han podido hacerlo. Por lo tanto, el reconocimiento generalizado de la vulnerabilidad frente a esos peligros es un elemento clave para determinar si el riesgo para la salud humana y el medio ambiente puede adquirir “importancia internacional” y justificar una acción coordinada.

53. La dificultad de un país para tomar medidas unilaterales eficaces puede provenir de al menos dos factores.  El primero se relaciona con la capacidad del estado para abordar el riesgo. Habitualmente, y con razón, entre las necesidades identificadas en los países en desarrollo y con economías en transición se incluye la capacidad, en especial en relación con el fortalecimiento de la capacidad para la gestión básica de los productos químicos.  Como acordaron los gobiernos en la Declaración de Río: “Se deberá dar especial prioridad a la situación y las necesidades especiales de los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados y los más vulnerables desde el punto de vista ambiental. . . .”
  En todos los acuerdos multilaterales sobre productos químicos y desechos se menciona la capacidad limitada de los países en desarrollo para gestionar residuos y sustancias peligrosos como una razón de peso por la que es necesario el acuerdo.
  También se reconoce la relación crítica entre la asistencia financiera y tecnológica y las necesidades de fortalecimiento de la capacidad.

54. Otro aspecto importante en relación con la capacidad es la posibilidad de todos  los estados, desarrollados y en desarrollo, de protegerse de sustancias peligrosas que se transportan a grandes distancias por medios naturales o a causa del comercio internacional.  Por ejemplo, tanto los países desarrollado como en desarrollo tienen grandes dificultades para protegerse de los contaminantes orgánicos persistentes una vez que estas sustancias se liberan en el medio ambiente.  Asimismo, los países desarrollados y en desarrollo tienen dificultades para detectar sistemáticamente la presencia de contaminantes como el plomo en los productos que importan, y en sus esfuerzos para reciclar y desechar de un modo ambientalmente racional los productos importados que contienen cadmio.
 

55. El segundo factor se relaciona con el posible “efecto desalentador” de la legislación comercial internacional en relación con la capacidad o la voluntad de los países de tomar medidas unilaterales para abordar un riesgo ambiental que se puede atribuir al comercio internacional. Respecto de las políticas comerciales, “las medidas destinadas a tratar los problemas ambientales transfronterizos o mundiales deberían, en la medida de lo posible, basarse en un consenso internacional”.
  Las regulaciones de la Organización Mundial del Comercio también sugieren que las medidas de protección del medio ambiente y la salud relacionadas con el comercio y adoptadas por países de conformidad con los esfuerzos multilaterales no deberían ir en contra de los principios de la OMC.
  En consecuencia, la posibilidad de conflicto entre la legislación comercial internacional y los esfuerzos unilaterales de los estados por protegerse de los riesgos ambientales derivados del comercio internacional es un elemento que se debe tomar en cuenta cuando se intente determinar si sería más eficaz una acción unilateral o un enfoque de cooperación internacional para impedir o mitigar el daño a la salud o al medio ambiente derivado del comercio internacional de estos metales durante su ciclo de vida.
56. Para decidir si la dificultad o imposibilidad de los estados para protegerse unilateralmente de los riesgos relacionados con el comercio internacional de sustancias peligrosas durante su ciclo de vida debe pesar a la hora de determinar qué sustancias pueden ser motivo de preocupación internacional, las partes deberán analizar:

· Si las medidas respecto de la presencia de sustancias peligrosas en los productos que se comercializan en el mundo, y el riesgo que esto plantea, se podrían aplicar más eficazmente y eficientemente si las tomaran los países importadores o importadores.
· Si los países en desarrollo y con economías en transición perjudicados tienen los recursos técnicos, financieros y legales para abordar el problema unilateralmente.  Si no es así, si existen obstáculos para que reciban asistencia bilateral suficiente. De haberlos, si esas dificultades se pueden resolver mediante una actuación internacional.
· Si un país con capacidad importante de gestión de productos químicos puede enfrentar unilateralmente el daño.
· Si el modo más eficiente y eficaz de prevenir los daños es adoptar medidas relativas al comercio internacional de sustancias peligrosas (que posiblemente incluirían los métodos de procesamiento y producción). De ser así, si sería más conveniente que estas medidas se tomaran a través de un acuerdo multilateral sobre productos químicos o que los estados que están siendo perjudicados las tomaran unilateralmente.  

· Si un marco multilateral sería necesario o deseable para evitar que los esfuerzos nacionales fueran cuestionados al amparo de la legislación comercial internacional.
· Hasta qué punto los marcos o acuerdos multilaterales existentes sobre productos químicos pueden responder a los retos que plantean estas sustancias peligrosas. 
4. Discusión acerca de si el comercio de plomo y cadmio puede ser motivo de preocupación internacional
57. En esta sección se analiza el comercio internacional de plomo y cadmio en el contexto de las consideraciones de la Sección 3. A menos que se indique otra cosa, las afirmaciones en esta sección se basan en los datos presentados y citados anteriormente, en la Sección 2. 
4.1. ¿El plomo y el cadmio generan riesgos inaceptables para la salud humana y el medio ambiente?
58. Todos los días y en todo el mundo la exposición al plomo y al cadmio a lo largo de su ciclo de vida tiene efectos nocivos para la salud y el medio ambiente.  El uso de mineral, compuestos, productos y desechos de cadmio en el mundo continúa y el de plomo aumenta.  Los desechos electrónicos, el componente de los residuos municipales que aumenta más rápido en todo el mundo, se exportan a países que no tienen posibilidades de gestionarlos de un modo ambientalmente racional.  El comercio mundial de productos y materiales está aumentando de manera espectacular. En la economía globalizada, si no se toman medidas es muy probable que los daños derivados de la producción primaria y las exportaciones, y los productos y desechos importados se seguirán produciendo en el futuro, y posiblemente aumenten.
59. La exposición a minerales de plomo y cadmio, y a compuestos, productos y desechos que contienen plomo y cadmio, y ponen en peligro la salud de las personas y a la fauna y flora silvestres ha sido bien documentada en la mayoría de los países, sino en todos.  El Director Ejecutivo del PNUMA ha afirmado que “los principales datos del examen de la información científica realizado por el Grupo de Trabajo [sobre plomo y cadmio] indican que el riesgo para la salud humana y el medio ambiente derivado de la liberación de plomo y cadmio en el ambiente tiene una dimensión internacional importante. . .”
  

60. La toxicidad y ecotoxicidad del plomo y el cadmio y las vías de exposición han sido extensamente estudiadas y descritas por gobiernos nacionales y organismos internacionales.  El plomo y el cadmio pueden causar trastornos de salud graves, agudos y crónicos, entre ellos los que afectan al sistema reproductivo, y tienen efectos nocivos para el medio ambiente.  Las mujeres embarazadas, el feto en desarrollo y los niños están entre las poblaciones más vulnerables. La neurotoxicidad crónica por plomo es particularmente grave en los niños; puede dañar el cerebro y el sistema nervioso y causar problemas de comportamiento, desarrollo y aprendizaje permanentes.  La exposición materna al cadmio se asocia con bajo peso al nacimiento y aumento de los abortos espontáneos.  

61. Los daños a la salud de los niños derivados de la exposición al plomo, particularmente los efectos a largo plazo sobre el desarrollo neurológico, pueden causar pérdidas económicas importantes para la sociedad, especialmente en los países en desarrollo o con economías en transición, en los que con frecuencia la exposición es la más alta.  Los daños a la salud causados por la exposición al plomo y al cadmio afectan a la fuerza de trabajo y disminuyen la productividad; exacerban la pobreza y dificultan el desarrollo económico.  Los ejemplos abundan. Los trabajadores chinos que producen baterías de cadmio se enferman habitualmente. Más del 99% de los niños que viven cerca del complejo metalúrgico de la ciudad peruana de La Oroya sufrieron intoxicación por plomo, que causa problemas neurológicos y de desarrollo permanentes.  El reciclado inapropiado de desechos electrónicos en Bangalore ha hecho que la mitad de los niños tenga altos niveles de plomo en la sangre, y, en consecuencia, bajo CI y  disminución de la capacidad intelectual.  

63.  La extracción y refinación de plomo y cadmio, y los procesos industriales y de fabricación que utilizan estos metales generan empleo y ganancias.  Por ejemplo, aproximadamente 80.000 personas trabajan en la extracción de plomo en el mundo.  Sin embargo, los costos sociales y ambientales de la exposición a la que están sometidos principalmente los sectores más pobres y más vulnerables de la sociedad –trabajadores, recicladores de desechos, niños, embarazadas y desnutridos- son incalculables.  Además, muchos de los trabajos que implican máxima exposición son los peor remunerados. En India y otros lugares, las personas que trabajan en el reciclado de los desechos electrónicos, por ejemplo, ganan menos de un dólar al día.

62. Existen sustitutos o alternativas menos peligrosas que pueden reducir la circulación de plomo y cadmio a través del comercio internacional o el transporte ambiental.  Se dispone de alternativas al plomo para una gran variedad de aplicaciones, desde los aditivos para la gasolina y los perdigones de plomo hasta los revestimientos para cables y pigmentos para pintura.
  Asimismo, se han introducido materiales alternativos para reemplazar al cadmio en las baterías NiCd, las aleaciones para soldaduras y otras aleaciones, los estabilizadores de PVC y los pigmentos.
 

4.2. ¿El comercio aumenta el riesgo derivado del plomo y el cadmio?
63. La circulación de plomo y cadmio, y de productos y desechos que contienen plomo y cadmio, es compleja a causa de la rápida mundialización.  Por ejemplo, Perú es un exportador importante de mineral de plomo y concentrados de plomo a China, mientras que China es un importante exportador de plomo refinado a otros países asiáticos. En general, la producción y el uso de estos metales está disminuyendo en los países de la OCDE, y aumentando en Asia y otros países del mundo en desarrollo.  Gran parte del riesgo ambiental derivado de la producción y el uso de plomo y cadmio en los países que se están industrializando rápidamente, con economías motorizadas por la exportación, se puede atribuir a la demanda de ultramar de materiales procesados y productos manufacturados.  La preferencia de los consumidores por los productos baratos impulsa significativamente esa demanda.  Uno de los elementos que explica por qué esos productos son comparativamente menos costosos es el hecho de que algunos o muchos de los pasos de su fabricación se realizan con escasas, o nulas, medidas de protección de la salud ambiental.  Por lo tanto, en los casos del plomo y el cadmio, la competencia dentro de la cadena de suministro o entre cadenas de suministro, y la preferencia de los consumidores por productos importados baratos, a menudo son la causa de gran parte de los riesgos para la salud y el medio ambiente asociados con productos importados cuya producción se traslada a los países exportadores.  La demanda de productos y artículos que contienen plomo y cadmio puede motorizar fuerzas de mercado que conducen a prácticas insostenibles en los países exportadores, en los que las actividades que perjudican el medio ambiente no están eficazmente reguladas.
64. De todos modos, no todos los riesgos para la salud ambiental se externalizan y alejan de los consumidores.  Las mismas medidas de protección laxas que tienen como resultado precios bajos para los consumidores pueden aumentar el riesgo de contaminación, particularmente de contaminación por plomo, en los productos terminados, lo que contribuye al aumento de las liberaciones de estos metales a lo largo de la vida útil de estos productos, e incluso después de que se los ha desechado.  Los consumidores están en los países desarrollados, en los países con economías en transición y en los países en desarrollo, en los que la gestión racional de los desechos puede ser ineficaz o inexistente.  En consecuencia, estos productos importados pueden tener un impacto negativo importante en la salud ambiental de los países en desarrollo o con economías en transición.

65. A diferencia de los productos de consumo que contienen plomo y cadmio, el comercio internacional de desechos electrónicos (incluidos los productos electrónicos “usados” que en realidad son desechos) fluye masivamente de los países desarrollados a los países en desarrollo o con economías en transición.  El efecto ambiental devastador para quienes recogen los residuos, los reciclan, sus familias y comunidades es predecible y está cada vez más documentado. La exportación de estos materiales del norte hacia el sur se produce porque exportarlos es más barato para las personas y las empresas de los países ricos, mucho más que afrontar los costos de la disposición ambientalmente racional fronteras adentro. 
66. En los países en desarrollo y con economías en transición, la subsistencia de una gran cantidad de personas depende de estas actividades. Por lo general, las que más dependen de muchas de las actividades más contaminantes y peligrosas, como el reciclado de los desechos electrónicos,  son los más pobres y los que tienen menos posibilidades de hacer frente a los efectos sobre la salud del plomo, el cadmo y otras sustancias tóxicas.  A pesar de que un análisis de costos y beneficios que tomara en cuenta cabalmente los efectos sobre la salud ambiental demostraría que el comercio internacional que les proporciona un medio de vida probablemente puede empobrecerlos aun más, es posible que no tengan en lo inmediato otras opciones para su subsistencia o que tengan escasa información, y conciencia, sobre los riesgos a los que se exponen ellos y sus familias.
67. En una escala económica más amplia, la estrategia clave para mitigar la pobreza en numerosos países en desarrollo y con economías en transición es expandir rápidamente el sector de la fabricación de productos baratos para la exportación.  Con frecuencia, se acepta que la grave polución ambiental es un costo inevitable del crecimiento económico.  Sin embargo, a medida que aumente la polución derivada del plomo, el cadmio y otros productos tóxicos, y la conciencia de la población general sobre los altos costos ambientales, es posible que los ciudadanos estén menos dispuestos a aceptar estos costos.

4.3. ¿Los países tienen dificultades para protegerse unilateralmente?
68. Los tratados multilaterales existentes que incluyen medidas relacionadas con el comercio internacional, como los convenios de Basilea y Rotterdam y la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, constituyen un reconocimiento de que el comercio internacional está entre los principales factores que contribuyen al riesgo para la salud y el medio ambiente, y que es improbable que la acción unilateral sea un medio eficaz o suficiente para hacer frente al peligro. En el caso del plomo y el cadmio, el comercio internacional impulsa las actividades de minería, refinación y manufactura que generan un aumento de los riesgos laborales, de salud pública y ambientales, particularmente en los países en desarrollo y con economías en transición. El comercio internacional también es un factor importante en el aumento del riesgo de exposición a productos, artículos y desechos que contienen estos metales.    

69. La experiencia demuestra que los países industriales con una capacidad apreciable de gestión de los productos químicos no han sido capaces de protegerse eficazmente contra el aumento de los riesgos derivados del comercio internacional de productos que contienen plomo y cadmio.  Los funcionarios de salud pública, por ejemplo en los EE.UU., no han podido detectar sistemáticamente el contenido de plomo de los artículos importados para niños.  Asimismo, como se ha comprobado que los programas de recolección y reciclado de las baterías NiCd en los EE.UU. y Dinamarca, por ejemplo, en la práctica fueron sólo parcialmente eficaces, una proporción importante de estas baterías todavía se desecha con los residuos sólidos municipales, algo que aumenta en gran medida el riesgo de que el plomo y el cadmio contaminen gradualmente el agua y la tierra.  

70. La capacidad limitada de gestión racional de los productos químicos, frecuente en los países en desarrollo y con economías en transición y que incluye lagunas en la legislación nacional y las normas de protección del medio ambiente, hace todavía más difícil, sino imposible, que estos países se protejan del aumento del riesgo derivado del comercio internacional de plomo y cadmio a lo largo de su ciclo de vida. Se reconoce que abordar la “diferencia creciente” respecto de la capacidad es una función importante de todos los acuerdos referidos a productos químicos y desechos. La reciente disposición de enormes cantidades de residuos peligrosos en Costa de Marfil es un recordatorio trágico de que los países en desarrollo rara vez poseen la capacidad de controlar el transporte de sustancias peligrosas por sus fronteras.  

71. Esta falta de capacidad también se refleja en el hecho de que numerosos países en desarrollo informaron al PNUMA, durante los exámenes preliminares de la información científica, que tienen escasos programas de regulación para el plomo y el cadmio, o ninguno.  India, por ejemplo, no tiene ninguna norma de cumplimiento obligatorio referida al contenido total de plomo, cadmio y otros metales tóxicos en los juguetes.  En Perú, los niveles de plomo en las zonas próximas a un gran complejo metalúrgico sigue siendo de cuatro a siete veces superior a los permitidos por las normas aplicables. 
72. Para los países en desarrollo puede ser muy difícil obtener asistencia bilateral para el desarrollo destinada a fortalecer su capacidad de gestionar racionalmente los productos químicos,  incluidos el plomo y el cadmio.  Los funcionarios de algunos países donantes a menudo observan  (con razón) que esa ayuda oficial para el  desarrollo (AOD) estaría disponible sólo con que los países en desarrollo la incluyeran como una prioridad en sus estrategias nacionales de desarrollo y sus solicitudes.  Sin embargo, mitigar la pobreza es la necesidad más acuciante de la mayoría de estos países, y con frecuencia no se incluye entre los problemas prioritarios los relativos a la salud ambiental.  En consecuencia, los responsables de la gestión de los productos químicos de los países en desarrollo rara vez tienen influencia política suficiente como para colocar la gestión racional de los productos químicos entre los temas prioritarios relacionados con la ayuda para el desarrollo de sus gobiernos. En cambio, la recepción de ayuda multilateral, por ejemplo a través de los mecanismos financieros de los convenios sobre preservación del medio ambiente, no depende de solicitudes en las que se priorizan problemas.  Por lo tanto, los responsables de la gestión de productos químicos de los países en desarrollo pueden tener muchísimo más éxito con los canales multilaterales, en contraposición a los bilaterales, para obtener ayuda financiera destinada a fortalecer la capacidad de gestión racional de los productos químicos, incluida la capacidad para enfrentar los riesgos derivados de la exposición al plomo y al cadmio. 
73. La producción y el consumo de minerales, metales y compuestos de plomo y cadmio, y de productos que contienen estos metales son negocios mundiales que generan flujos comerciales que circulan por todo el planeta; a menudo, cada uno de los muchos pasos en el ciclo de vida de un producto tiene lugar en un país diferente.  El PNUMA, en sus exámenes científicos provisionales sobre el plomo y el cadmio, reconoce que “la circulación de sustancias como consecuencia del comercio y la disposición de desechos es una de las principales causas de la exposición de los seres humanos, sobre todo en los países en desarrollo y con economías en transición”.
  Esto sugiere que las medidas preventivas para controlar la circulación de plomo y cadmio a través del comercio no sólo serían eficaces sino que estarían entre las más eficientes, porque las medidas que previenen los daños al medio ambiente habitualmente son mucho menos costosas que las destinadas a paliarlos después de que han ocurrido.  

74. Numerosos acuerdos multilaterales de protección del medio ambiente, como los convenios de Basilea y Rotterdam, la CITES, el Protocolo de Montreal y el Protocolo de Cartagena del Convenio sobre la Diversidad Biológica, se basan en el reconocimiento de que el control de la circulación sustancias peligrosas a través del comercio o de las actividades relacionadas con ellas puede ser uno de los enfoques más eficaces para impedir, reducir o mitigar los peligros para la salud ambiental.  Estos acuerdos reconocen que el comercio internacional (de productos químicos y desechos peligrosos, especies en peligro de extinción o microorganismos vivos modificados) es la causa primaria de los daños a  la salud o al medio ambiente o tiene como consecuencia esos daños, que sólo se pueden abordar eficazmente con un enfoque de coordinación internacional.  

75. Además, en ausencia de un enfoque multilateral para controlar el comercio de metales, productos y desechos de plomo y cadmio, los estados pueden temer acciones legales amparadas en la legislación comercial internacional si toman medidas unilaterales relacionadas con el comercio. A su vez, las regulaciones de la Organización Mundial del Comercio sugieren que las medidas de protección del medio ambiente y la salud relacionadas con el comercio y adoptadas por países de conformidad con los esfuerzos multilaterales no deberían ir en contra de los principios de la OMC.  Este es un elemento importante a tomar en cuenta, en particular para los países en desarrollo y con economías en transición que tal vez no tienen recursos suficientes para defenderse ante las demandas y, por lo tanto, son reticentes a establecer normas regulatorias unilaterales, como restringir o prohibir la importación de productos o desechos que contengan plomo y cadmio.   

76. El Convenio de Basilea actualmente incluye todo tipo de desechos que contengan plomo y cadmio.  En consecuencia, las partes no pueden exportar esos desechos a países que han ejercido su derecho de prohibir su importación, y pueden no permitir la exportación si tienen razones para creer que esos desechos no serán gestionados de un modo ambientalmente racional.  El Convenio también exige a las partes que cooperen en la elaboración de directrices técnicas para lograr y mejorar la gestión ambientalmente racional de los desechos.  Además de la publicación de guías referidas a la disposición del plomo y el cadmio, el Convenio está formulando programas para abordar la gestión racional de los desechos electrónicos, entre ellos, por ejemplo, la iniciativa de ampliar la responsabilidad del fabricante, en asociación con los principales fabricantes de teléfonos móviles, con el objetivo de mantener los teléfonos móviles desechados fuera de los residuos municipales.  Las partes no han logrado un acuerdo respecto del comercio de desechos electrónicos que se comercializan disimulados como productos usados y que constituyen una proporción importante de los flujos comerciales internacionales. 
77. El Convenio de Rotterdam podría abordar determinados aspectos del reto que presentan los compuestos de plomo y cadmio, incluido su uso en productos, aunque las partes no han decidido todavía incluir en el listado CFP el uso de alguna sustancia química en los productos.  La inclusión de un amplio listado referido al plomo y el cadmio en el Convenio podría derivar en un procedimiento de consentimiento informado previo aplicable a las exportaciones de la mayoría de los productos de uso industrial del plomo y cadmio en el marco del comercio internacional, y el intercambio de información sobre la gestión ambientalmente racional de esos productos.  Sin embargo, se debe señalar que las decisiones de la Conferencia de las Partes sobre la inclusión de sustancias químicas en los listados del Convenio sólo se pueden tomar por consenso y no siguen automáticamente a una recomendación del Comité de Examen de Productos Químicos.  En consecuencia, puede ser extremadamente difícil llegar a un  listado amplio referido al plomo y al cadmio. Además, los países en desarrollo con capacidad institucional limitada para controlar y reforzar las notificaciones de exportación CPF pueden no estar en condiciones de enfrentar adecuadamente los riesgos derivados del plomo y el cadmio a través de este instrumento.  

78. El Convenio de Rotterdam se aplica al comercio internacional entre las partes de los productos químicos incluidos en el listado, para el uso mencionado en la lista. No restringe ni prohíbe directamente ese comercio, sino que los países exportadores pueden permitir el comercio de los productos químicos listados sólo si un país importador ha brindado su consentimiento fundamentado previo.  Además, la recepción del CFP y la información que debe preceder o acompañar los envíos internacionales de los productos químicos listados pueden facilitar una mejor gestión de los productos en el país importador.

79. Si bien el Convenio de Basilea provee un marco legal para enfrentar todos los problemas relacionados con los desechos de plomo y cadmio, ninguno de los acuerdos existentes provee un marco legal integral para prevenir, disminuir o minimizar los daños derivados de la exposición al plomo y al cadmio a lo largo de sus ciclos de vida. Además, ni el Convenio de Rotterdam ni el de Basilea incluyen un mecanismo de financiación obligatorio para ayudar a los países en desarrollo y con economías en transición a garantizar los recursos financieros necesarios para la puesta en práctica de los compromisos asumidos con la adopción del tratado.

5. Posibles resultados de la sesión del Foro VI sobre plomo y cadmio 

80. Durante la sesión del Foro VI sobre plomo y cadmio es probable que se analice y discuta si la dispersión de plomo y cadmio por vía del comercio internacional de estos metales, como productos básicos, componentes de productos o desechos justifica una acción internacional conjunta para proteger la salud humana y el medio ambiente. El Foro puede considerar oportuno examinar esta cuestión tanto desde el punto de vista de los países productores como del de los consumidores, y en especial de los países desarrollados y con economías en transición.  El Foro posiblemente examine si este comercio puede generar problemas que los países no puedan enfrentar adecuadamente si actúan solos, si los problemas pueden adquirir importancia internacional y, por lo tanto, si se justifica un enfoque de colaboración internacional para abordarlos, independientemente de las características legales de las medidas.  

81. Si el Foro llega a la conclusión de que los efectos nocivos relacionados con la circulación de estos metales a través del comercio internacional justifican una acción internacional coordinada, puede considerar oportuno definir qué otros pasos o acciones serían recomendables, y también los medios para ponerlas en práctica.  Probablemente, el Foro preparará y presentará un documento con sus conclusiones y recomendaciones a la consideración del Consejo de Administración del PNUMA en su 25ª sesión y de la Conferencia sobre la Gestión de Productos Químicos en su segunda sesión. 
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